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I. INFORMACIÓN GENERAL  
 

Nombre del Titular 
Asociación Comunal para el Manejo de 
Bosques secos de Bocapán ï Tumbes. 

Nombre del Representante Legal Oscar Ortiz Lupu. 

Profesional responsable de la 
elaboración del PMF 

Leonidas T. Suasnabar Astete 

Nº de Inscripción en el Registro 
de Consultores de INRENA 

231 

Área del Predio (ha) 358.72 ha. 

Área de Manejo (ha) 358.72 ha. 

 
El presente Plan de Manejo Forestal-PMF ha sido elaborado para conducir un 
bosque de algarrobo de 358.72 hectáreas, el mismo que se encuentra ubicado 
en la cuenca de Bocapán-Casitas. El área limita con el Sector Faical hasta el 
Caserío de Suárez y su manejo estará a cargo de la Asociación Comunal para 
el Manejo del Bosque Seco de la Cuenca de Bocapán (ACMBB).  
 
Manejar este bosque tiene como propósito el mejoramiento de la capacidad 
productiva de los frutos de la algarroba (Prosopis pallida), y constituirse en la 
fuente de materia prima para abastecer a la planta de procesamiento de harina 
de algarrobo que conduce la ACMBB.  De implementarse el plan de manejo y 
lograr una producción suficiente, se estaría fortaleciendo el desarrollo de una 
iniciativa empresarial que va producir y generar ingresos complementarios a 
favor de las familias involucradas en el proyecto. 
 
De acuerdo al plan de manejo propuesto se estima que en los primeros 10 años 
de manejar la concesión del bosque en cuarteles de 35 hectáreas/ año se va 
asegurar la producción del bosque (310.50 Tn de frutos/ año). La 
implementación del plan y el desarrollo productivo en los primeros años va 
requerir necesariamente de la asesoría técnica del proyecto para poder cumplir  
y encaminar sus metas planteadas.  

 
  

II. OBJETIVO GENERAL Y ESPECIFICOS  
 

2.1  Objetivo general 

¶ Conservar y aprovechar sosteniblemente los bosques de algarrobo 
(Prosopis pallida) para favorecer mejores condiciones de vida a las 
poblaciones asentadas en la cuenca de Bocapán, ámbito de influencia del 
Distrito de Casitas, Provincia de  Contralmirante Villar, Región Tumbes. 

2.2  Objetivos Especifico 

¶ Manejo de bosques de algarrobo para el aprovechamiento de sus frutos en 
la producción de harina y sucedáneos. 

¶ Manejo de la regeneración natural de plántulas de algarrobo en el área 
concesionada para facilitar la recuperación del bosque natural. 
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¶ Conservación de los árboles semilleros de algarrobo genéticamente mejor 
conformados para asegurar la productividad permanente del bosque. 

¶ Mejoramiento de los ingresos económicos de las familias a través del uso 
de la algarroba en actividades productivas sostenibles 

 
III. BASE LEGAL  

 
Constitución Política del Perú  

 
La Constitución Política (1993) como norma legal mayor de nuestro país, es la 
que resalta entre su contenido los derechos esenciales de la persona humana, 
el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la 
vida. Igualmente, en el Título III del Régimen Económico, Capítulo II del 
Ambiente y los Recursos Naturales (Artículos 66º al 69º), señala que los 
recursos naturales renovables y no renovables son patrimonio de la Nación.  
Asimismo, promueve el uso sostenible de los recursos naturales. También, 
indica que el Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad 
biológicas y de las áreas naturales protegidas. 
 
Ley  Forestal y de Fauna Silvestre Nº 27308 

 
La ley en referencia tiene por objeto normar, regular y supervisar el uso 
sostenible y la conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre del 
país. 
 
Respecto a la conducción de Concesiones forestales con fines no maderables 
menciona en su Articulo 10°.2: enciso a) Las Concesiones para otros productos 
del bosque son a exclusividad y están orientadas a especies de flora y fauna, 
tales como: castaña, aguaje, palmito, lianas, resinas, gomas, plantas 
medicinales, peces ornamentales, crianza de animales silvestres en ambiente 
natural, etc., y otros.  Estas concesiones las otorga la autoridad  competente  
en  atención  a  la  ubicación  y  característica  de  los  recursos  a  ser 
aprovechados, de acuerdo a las condiciones que establece el reglamento. 
 
Asimismo otras normas relacionadas a este tema especifican y complementan 
la base legal en los términos que se precisan a continuación. 

 
Ley Orgánica Para El Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Naturales (Ley Nº  26821).  

 
El Artículo 3° dispone: ñSe consideran recursos naturales a todo componente 
de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado por el ser humano para la 
satisfacción de sus necesidades y que tengan un valor actual o potencial en el 
mercadoò. 
 
Bajo esta definición todos los elementos de la naturaleza se deben considerar 
como recursos y se le puede dar un uso sostenible para cubrir necesidades y 
ofrecerlos a algún tipo de mercado. 
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El Artículo 29° Las condiciones del aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, por parte del titular de un derecho de aprovechamiento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en las leyes especiales, son:  
 
a. Utilizar el recurso natural, de acuerdo al título del derecho, para los fines que 
fueron otorgados, garantizando el mantenimiento de los procesos ecológicos 
esenciales.  
   
b. Cumplir con las obligaciones dispuestas por la legislación especial 
correspondiente.  
 
c. Cumplir con los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental y los 
Planes de Manejo de los recursos naturales establecidos por la legislación 
sobre la materia.  
 
d. Cumplir con la retribución económica correspondiente, de acuerdo a las 
modalidades establecidas en las leyes especiales.  
 
e. Mantener al día el derecho de vigencia, definido de acuerdo a las normas 
legales pertinentes.  

 
 
 

IV. INFORMACIÓN BASICA DEL AREA DE MANEJO   
 
4.1 Acreditación de la tenencia legal  

 
Se han realizado los trámites de  verificación de la libre disponibilidad del  área 
a concesionar, a las entidades correspondientes como son Registros Públicos y 
COFOPRI, teniendo como resultado un Área Libre sin predios y/o alguna 
ocupación de terreno parecida.  

 
4.2 Ubicación Política 

 

Departamento Provincia Distrito Cuenca 

Tumbes Contralmirante Villar Casitas Quebrada Bocapán 

 

El área de manejo se encuentra ubicada en el Distrito de Casitas,  en el sector  
Faical hasta el Caserío de Suarez, de la cuenca de Bocapán, en el área de 
influencia de las comunidades del distrito de Casitas, provincia Contralmirante 
Villar, Departamento de Tumbes, Región Tumbes, tal como se detalla en el 
mapa Anexo Nº 01.   

 
4.3 Superficie y Coordenadas UTM del área de manejo 

 
La superficie de Área de manejo es de 358.72 hectáreas que se presenta en el 
Mapa 2  (ver Anexo Nº 02), y sus coordenadas UTM se presentan en el 
siguiente Cuadro. 
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CUADRO Nº 01: COORDENADAS DEL ÀREA DE MANEJO 

ESTE NORTE ESTE NORTE

1 532,551,691 9,578,940,957 1 532,294,421 9,578,568,138

2 532,507,282 9,580,117,776 2 532,250,013 9,579,744,946

3 532,565,425 9,580,745,729 3 532,308,155 9,580,372,893

4 532,799,000 9,580,830,000 4 532,541,728 9,580,457,164

5 532,634,096 9,581,157,449 5 532,376,826 9,580,784,610

6 532,797,330 9,581,755,742 6 532,540,059 9,581,382,897

7 532,778,219 9,582,116,343 7 532,520,948 9,581,743,495

8 532,849,050 9,582,149,920 8 532,591,778 9,581,777,071

9 532,958,780 9,582,399,300 9 532,701,507 9,582,026,449

10 532,998,620 9,582,559,830 10 532,741,347 9,582,186,978

11 532,609,620 9,584,257,830 11 532,352,351 9,583,884,962

12 532,380,620 9,584,420,920 12 532,123,353 9,584,048,051

13 532,248,120 9,584,811,010 13 531,990,855 9,584,438,137

14 532,234,180 9,584,999,100 14 531,976,915 9,584,626,226

15 532,130,785 9,585,492,280 15 531,873,521 9,585,119,401

16 532,381,459 9,585,476,280 16 532,124,193 9,585,103,401

17 532,559,000 9,585,190,000 17 532,301,732 9,584,817,124

18 532,600,000 9,585,168,000 18 532,342,731 9,584,795,124

19 532,685,000 9,585,132,000 19 532,427,731 9,584,759,124

20 532,771,000 9,585,114,000 20 532,513,730 9,584,741,124

21 532,833,000 9,585,072,000 21 532,575,729 9,584,699,125

22 532,839,000 9,585,002,000 22 532,581,729 9,584,629,125

23 532,830,020 9,584,865,350 23 532,572,749 9,584,492,477

24 532,957,084 9,584,425,746 24 532,699,812 9,584,052,877

25 532,875,000 9,584,420,000 25 532,617,729 9,584,047,131

26 532,920,597 9,584,233,557 26 532,663,325 9,583,860,689

27 532,868,000 9,583,990,000 27 532,610,729 9,583,617,135

28 533,334,000 9,582,904,000 28 533,076,724 9,582,531,144

29 533,393,000 9,582,594,000 29 533,135,723 9,582,221,147

30 533,494,213 9,582,130,617 30 533,236,935 9,581,757,768

31 533,518,243 9,581,717,294 31 533,260,965 9,581,344,449

32 533,565,286 9,581,081,842 32 533,308,007 9,580,709,003

33 533,015,000 9,581,080,000 33 532,757,726 9,580,707,161

34 533,240,000 9,579,655,000 34 532,982,724 9,579,282,174

35 533,624,890 9,579,037,175 35 533,367,610 9,578,664,355

159,473,856PERIMETRO

Coordenadas UTM Georreferenciados en Zona 17, en los Datum WGS84 (Sistema Geodésico 

Mundial de 1984) y PSAD56 (Datum Provisional Sudamericano de 1956)

PUNTO

DATUM PROV. PSAD56

PUNTO

DATUM HORIZONTAL WGS84
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4.4 Aspectos Biofísicos del área de manejo 

 
a) Vegetación 

Los bosques Secos a pesar de su fragilidad, los ecosistemas que forman 
parte de ellos ofrecen posibilidades económicas y productivas para  la 
población que los habita,1 los estudios existentes hacen referencia de las 
existencias de bosques de algarrobo en la Quebrada Casitas ï Bocapán, 
Tumbes muestran la presencia de algarrobales puros, los mismos que 
presentan abundante regeneración natural por lo que se recomendaba 
evaluarlo para su consiguiente manejo. 
 
También se hace mención que los bosques de algarrobo originados por 
las lluvias del fen·meno de ñEl Ni¶oò del año 1998, eran bosques 
jóvenes y que necesitaban ser manejados para favorecer su crecimiento. 
Mientras que el resto del área se constituía de bosques maduros y sobre 
maduros que se generaron en un evento similar de lluvias, también del 
fen·meno de ñEl Ni¶oò del año 1983, dichos bosques actualmente tienen 
protección porque son utilizados por los ganaderos como áreas para 
potreros o mangas para la crianza de sus animales.  
 
Respecto a su clasificación, los primeros son del tipo matorral arbóreo ï 
matorral arbustivo o bosque seco denso joven. Los segundos 
corresponderían al tipo de bosque seco denso maduro y bosques seco 
denso sobre maduro. En ambos casos la especie predominante es el 
algarrobo (Prosopis pallida y Prosopis sp.), por lo tanto se puede 
considerar bosques coetáneos (de la misma edad y homogéneo mono 
especifico). 
 
Las otras especies identificadas en el bosque con muy baja abundancia 
y frecuencia son: 
 
Sapote (Capparis scabrida), Faique (Acacia macracantha), Guayacán 
(Tabebuia billbergii), Charan (Caesalpinia paipai) y otros como: Overo 
(Cordia lutea) y Perlillo o Cun cun  (Vallesia dichotoma), Palo verde 
(Parkinsonia aculeat), etc. 

 
b) Ecología 

 
El área de manejo está conformado por tres tipos de bosque; bosque 
seco (Bs sa), Algarrobal ribereño (Ar), Bosque seco de lomadas y colinas 
(Bs rlc), cuya zona de vida según la clasificación de Holdridge es 
matorral desértico-Premontano Tropical (md-PT) caracterizándose por 
presentar precipitaciones con mayor intensidad en los meses de 
Diciembre a Abril, registrándose en el resto de los meses precipitaciones 
bajas, obteniendo así una precipitación promedio anual de 183 mm., con 
temperatura media anual de 26ºC, con una altitud de 71 m. 
 

                                                   
1
 Capitulo II ñReforestaci·n y Manejo de los Bosques Secosò (Libro: Bosques Secos y Desertificación 1999 
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c) Fauna 
 

La fauna que se encuentra es muy característica de la zona, y 
básicamente se encuentra representadas por aves en las que destacan: 
Zoña o  Chisco (Mimus longreandatus), Urracas (Cyanocoras yncas), 
Chilalo (Furnarius laucopus), Putilla (Pyrocephalus rubinus), y entre otras; 
también podemos encontrar especies como el  Oso Hormiguero 
(Tanmadua mexicana), Lagartijas (Tropidurus thoracius). 
 

d) Fisiografía 
 

La fisiografía del departamento de Tumbes se extiende principalmente 
sobre la franja costera sobre los pisos altitudinales inferiores de los 
flancos occidentales de la cordillera de los andes. 
 
El sector en que se pretende implementar el PMF, presenta una 
configuración fisiográfica  representada por un paisaje de terrazas, 
lomada,  colinas medias, con pendientes pronunciadas. La topografía es 
accidentada, presentando cortes profundos, barrancos y quebradas de 
primer y segundo orden pudiendo alcanzar altitudes que fluctúan entre 50 
y 250 m.s.n.m. 
 
 

e) Características del suelo 
 

Características del suelo 

Textura 

Ligera  (   ) Media  ( x ) Pesada  (   ) Muy pesada () 

La clase textural del suelo del área de manejo es por presentar es 
ñFranco arenosoò, ya que el área esta bordea la Quebrada 
Bocapán. 

pH. Es 7 neutro por ser un suelo ñFranco arenosoò  
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V. POTENCIAL DE PRODUCCIÓN DEL RECURSO FORESTAL  
  
5.1 Características de la especie 

 
a) Taxonomía 

 

Orden  : Fabales 
Familia  : Fabaceae. 
Sub. Familia : Mimosoideae 
Tribu   : Mimoseae 
Género  : Prosopis 
Especie  : pallida 
Nombre científico : Prosopis pallida. 
Nombres comunes: Algarrobo, Huarangoò (Departamento de Ica) 
 
 
 

b) Morfología 
 

- ALTURA: Puede llegar a alcanzar alturas de 8 a 20 metros. Su fuste es 
irregular, tortuoso y nudoso,  e incluso existen especies más grandes de 
algarrobo que pueden llegar hasta los 9 metros de fuste. 

 
- COPA: Por lo general tiene forma de sombrilla muy amplia que sobrepasa 

los 15 metros de diámetro, posee ramas de formas caprichosas y 
abundante follaje siempre verde. En algunos casos tiene ramas colgantes 
que llegan al suelo. 

 
- CORTEZA: La parte externa de color pardo-gris-negruzca, fisurada, leñosa 

y ocasionalmente con espinas. La parte interna de color blanco y rojo, con 
olor a barniz y textura fibrosa. 

 
- HOJAS: Perennes y compuestas, con el peciolo bastante corto y los 

foliolos elípticos, de borde entero y nervadura central en el envés. Las 
orugas verdes son las principales minadoras de sus hojas. 

 
- FLORES: Crecen en largas espigas axilares. Son pequeñas, de color 

amarillo pálido, pubescente, cáliz campanulado y corola con 5 pétalos 
separados. La flor de este árbol es muy susceptible a cambios de 
temperatura y fuertes vientos. 

 
- FRUTOS: Son unas vainas de pulpa dulce y carnosa, que miden de 10 a 

30 cm de largo, 1 a 1.5 cm de ancho y de 5 a 9 mm de espesor. 
 
- SEMILLAS: De color grisáceo o pardo, forma ovoidea y aplanada, y 

presentes en un número de 20 a 30 por vaina. Algunos depredadores de 
las semillas son el pampero peruano y las lagartijas, quienes se las 
alimentan de ellas. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabales
http://es.wikipedia.org/wiki/Mimosoideae
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribu_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mimoseae
http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Prosopis
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
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- RAÍCES: Posee 2 tipos de raíces bien diferenciadas, que le permiten 
obtener los nutrientes que requiere el árbol: 

 
a. Tiene una o dos raíces pivotantes de hasta 60 metros de profundidad, 

que le permiten obtener agua a distintas profundidades. 
b. Las raíces laterales se extienden hasta por 60 metros por encima de la 

superficie. 
 

c) Germinación 
 

Las semillas de Prosopis presentan latencia otorgada por su tegumento 
duro. Para facilitar la germinación, se realizan dos métodos: escarificación 
mecánica o inmersión en agua a 80ºC con un posterior enfriamiento de 24 
horas. Las temperaturas óptimas de germinación son de 20-30ºC. Con 
cualquiera de los dos métodos se logra una germinación homogénea 
cercana al 95%. 
 

d) Propagación 
 

Es posible iniciar la plantación forestal produciendo plantones en viveros con 
semillas obtenidas de los mejores árboles silvestres, que son los de copa 
frondosa, sin espinas, de frutos carnosos y grandes. 
 
Las semillas del algarrobo se recolectan entre enero - mayo, y un kilo de 
ellas tiene un potencial de producción de hasta 25 mil árboles. Luego de 
recolectar las semillas, éstas se colocan en bolsas altas, almacigándolas con 
tierra de chacra, arena de río y estiércol, para lograr una rápida germinación. 
 
Cuando hayan alcanzado entre 15 a 20 cm. de alto, los plantones deberán 
ser transplantados a hoyos de 30 x 30 cm. y 30 cm. de profundidad, en 
suelos previamente abonados, retirándolos de las bolsas de plástico y 
aplicándoles inmediatamente un buen riego. En algunos casos, se 
recomienda sostenerlos con varillas para contrarrestar los efectos del viento. 
 
Durante el 1º mes se aplicarán dos riegos por semana, de 5 a 6 litros de 
agua por semana; el 2º y 3º es un riego por semana; del 4º al 6º mes un 
riego por quincena; del 7º al 12º mes un riego mensual; y a partir del 2º o 3º 
año se realizarán riegos mínimos de una vez al mes. Después del 
establecimiento de las plántulas de algarrobo ya no hay necesidad de 
fertilizar la plantación. 

 
e) Ecología 

 
El Algarrobo aunque crecen también cerca del agua, distintas especies de 
Prosopis se encuentran en lugares tan secos que difícilmente puedan 
sobrevivir otras plantas. Pueden tolerar y aun crecer con rapidez en suelos 
salinos o de baja fertilidad. Generalmente necesitan un mínimo de 250 mm 
anuales de lluvia, pero algunas especies se adaptan a zonas donde la 
pluviosidad apenas llega a los 75 mm anuales, aunque siempre debe 
contar con aporte de agua del subsuelo. Soportan fácilmente largos 
períodos de sequía produciendo igualmente abundantes vainas.  



 13 

 
Los árboles se desarrollan en suelos pobres, en arenas livianas y suelos 
rocosos. Algunas especies son muy tolerantes a la sal y además tienen en 
sus raíces nódulos fijadores de nitrógeno que mantienen su crecimiento en 
suelos donde el nitrógeno es escaso. El algarrobo puede aportar entre 100 
y 400 kg/ha/año de nitrógeno, cantidad que puede cubrir las necesidades 
de un cultivo o una pastura. Estudios realizados han demostrado que el 
suelo situado bajo la copa de los algarrobos tiene mayor calidad que los 
que están fuera de su influencia debido a que mejoran tanto la fertilidad 
como la penetración del agua y la retención hídrica. 
 
Además de una red considerable de raíces laterales, se desarrollan raíces 
columnares que van en busca de agua subterránea y a menudo penetran 
a 10 metros de profundidad, llegando a veces a profundidades de hasta 20 
metros. 

 
f) Plagas y Enfermedades 

 
Los algarrobos están sometidos a diversos factores adversos, entre los 
que se encuentran las plagas de los insectos xilófagos, llamados 
vulgarmente "taladros", pertenecientes a las familias Bostrychidae, 
Cerambycidae y Buprestidae. 
Otras plagas de importancia son: 

 
- Dípteros: 
 Familia: Lonchaeidae 
 Genero: Silba probablemente pseudopendula Koryt ï kowski. 

- Lepidópteros: 
 Familia: Olethreutidae 
 Genero: Laspeyresia leguminis (Heinrich). 
 Familia: Pyralidae 

Genero: Plodia interpunctella (Hübner). 
 

- Coleópteros 
 Familia: Bruchidae 
 Genero: Scutobruchus ceratioborus (Philip pi). 
 Familia: Cucujidae 
 Genero: Cathartus quadricollis Guerin.  

 
g) Fenología del Algarrobo 

 
La floración más abundante y estable se inicia al séptimo año. En 
plantaciones recientes, efectuadas a través de propagación vegetativa por 
estacas, se han obtenido producciones a los 18 meses.  
 
En plantaciones forestales efectuadas en suelos sueltos y arenosos la 
producción de algarroba (vaina o fruto) se inicia al tercer año, como 
asimismo, creciendo en suelos calcáreos y pedregosos e irrigados con agua 
salina. 
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h) Cosecha y producción 
 
Generalmente existen dos cosechas al año, la cosecha principal ocurre en 
verano (enero-marzo) y la chica o San Juanera (junio-julio). En la última 
década en el Perú, las variaciones han sido bien marcadas, ocurriendo sólo 
cosechas ñSan Juanerasò en sectores colindantes a los ríos. 
 
En el primer caso, por lo general la cosecha se practica en todos los árboles, 
después de comprobar que están maduros, para el segundo caso se 
emplean las técnicas de recolección del árbol a mano en las ramas que 
están al alcance del cosechador, y para las ramas altas, se usaran escaleras 
o elementos largos con ganchos para ramas altas. 
 
 
Una práctica muy común, en el norte del Perú, es recoger todos los días y en 
la medida en que van cayendo las vainas, para lo cual se tienden plásticos, o 
arpilleras debajo del árbol. En ciertos casos se limpia el suelo con cuidado 
para facilitar la colecta. 

 
 

5.2 El bosque natural de algarrobo 
 
El bosque seco de la Cuenca Bocapán, perteneciente al distrito de Casitas, 
provincia de Contralmirante Villar, departamento de Tumbes, tiene como 
especie predominante la especie forestal Algarrobo ñProsopis pallidaò, 
dentro de este bosque se ha ubicado un área libre de 358.72 ha., que 
abarca desde el sector Faical hasta el caserío de Suárez.    
 
5.2.1 Metodología del inventario forestal 

 
En el inventario que se realizó se ha tomado como datos generales las 
características dasométricas de la especie predominante en el espacio 
donde se implementará el Plan de Manejo Forestal, como son: 
Diámetro a la altura del pecho, Altura Comercial, Altura de Copa y 
Diámetro de Copa. También se ha obtenido datos sobre la 
regeneración natural de la especie para propiciar su masificación.  
 
El tamaño de las parcelas de muestreo (20 m. x 500 m.) han sido 
distribuidas acorde a la extensión del área y expresada 
porcentualmente para saber qué cantidad del total del área se está 
evaluando. 

 
A. ETAPA DE PRE-CAMPO: 

 
- Recopilación de Información Cartográfica y Bibliográfica 

 
Para contar con información confiable y actualizada de la  zona de 
estudio, se procedió a solicitar un juego de planos utilizando la escala 
1:27 500, entre ellos tenemos: mapa de ubicación y mapas de 
muestreo. La fuente de esta información fue obtenida a través de la 
ATFFS, Carta Nacional de Tumbes. 
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- Ubicación de los limites de bosque 
 

Habiendo reconocido la zona de estudio y teniendo la información 
cartográfica, se procedió a ñPlotearò las coordenadas UTM en 
concordancia con los nuevos límites identificados preliminarmente en el 
campo, para luego unir entre puntos de intersección, con la cual se 
configuró el lindero de las 358,72 ha de bosque. 

 
- Diseño de Inventario Forestal 

  
Se efectuó de la siguiente manera. 

 
a) Muestreo Forestal.- Se seleccionó las áreas a evaluar, aplicando el 
muestreo sistematizado con una intensidad de 5% del área total de las 
358.72 ha., obteniendo un total de 20 parcelas.  
 
b) Tamaño de Muestra.- Las unidades de muestreo tienen 1 hectárea 
cada una con una longitud  20 m. x 500 m. (L/A) respectivamente. 
 

- Elaboración de Formatos 
 

Para la formulación del inventario forestal de las especies arbóreas se 
consideró como datos generales, la identificación de las especies 
arbóreas y las características dasonómicas de las especies 
encontradas, en el orden siguiente: 
 

o Nombre Común.- nombre vulgar con la que es conocida la 
especie arbórea. 

o Nombre Científico.- nombre por el cual fue reconocida la 
especie arbórea en su clasificación sistemática.  

o Diámetro de copa.- Indicando la medición del diámetro de 
copa de las especies arbóreas. 

o Diámetro Altura de Pecho (DAP).- Esta medición dasométrica 
indica el diámetro a la altura de pecho, medido desde la 
superficie del suelo. 

o Altura Comercial.- Consta en la medición desde la superficie 
del suelo a la altura de la primera ramificación. 

o Altura total.- Esta medición se realiza desde la superficie del 
suelo hasta la yema Terminal del crecimiento primario. 

o Observaciones.- Se refiere a datos que pueden ser tomados 
como referencia ó alguna característica que presenta la especie 
forestal o el área donde se encuentran las especies arbóreas. 

 
 

- Organización de brigadas 
 

El equipo técnico que realizó  el inventario, estuvo conformado por 3 
brigadas: 
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CUADRO Nº 02: ORGANIZACIÓN DE BRIGADAS 

 
Nº 

Brigadas 
Jefe de Brigada 

Nº 
Obreros 

Parcelas de Evaluación 
Nº de 

Muestras 

01 Maria Alemán P. 02 P1, P2, P3,P4,P5,P6, P7 07 

02 Anabel Navarro C. 02 P8,P9,P10,P11,P12,P13 06 

03 Luis Grillo D. 02 P14,P15,P16,P17,P18,P19,P20 07 
   Conformado por Ingeniero, bachilleres y alumnos Universitarios (U.N.Tumbes) 

 

Para cumplir con éxito con la realización del inventario forestal, el 
equipo técnico se asistió de la logística en cuanto a movilidad, equipos, 
accesorios y materiales.   

 
- Planeamiento del trabajo de campo 

 
La planificación del trabajo realizado en campo, comprendió las 
siguientes actividades: 
 

o Ubicación y Señalización de los Límites del área de bosque. 
o Ubicación de las parcelas de muestreo. 
o Registro de datos del inventario forestal, utilizando los formatos 

previamente elaborados.   
o Entrega de materiales y equipos para el inventario. 
o Distribución de las brigadas de campo. 
o Señalización de especies arbóreas con DAP mayor de 20. 
o Determinación de la regeneración natural presente en el bosque. 

 
 

B. ETAPA DE CAMPO: 
 

a. Ubicación y Señalización de los Límites del área de bosque.- 
El trabajo consisti· en fijar ñin situò las coordenadas de los puntos 
límites del bosque haciendo uso de un GPS y brújula.  

 
b. Ubicación de las parcelas de muestreo.- Con ayuda de los 

planos 1/27 500 del sector Faical hasta el Caserío Suarez, así 
como el material y equipo necesario, se realizo el desplazamiento 
de las brigadas a las parcelas de muestreo correspondientes. 

 
c. Registro de datos del inventario forestal.- Habiendo ubicado las 

parcelas de muestreo se fue tomando datos de las características 
dasométricas de las especies arbóreas presentes en cada una de 
las parcelas de muestreo (20m x 500m) en el área a manejar.  

 
d. Señalización de especies arbóreas con DAP mayor de 20cm.- 

Se procedió a la marcación de las especies arbóreas con DAP 
mayor a 20cm para identificar aquellas especies que se 
encuentran en edad de aprovechamiento. 
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e. Determinación de la regeneración natural presente en el 
bosque.- Se procedió a observar la intensidad de regeneración 
natural presente en el área a manejar. 

 
C. ETAPA DE GABINETE:  

  
a. Sistematización de Información.-  Se cumplió con procesar la 

información recopilada en el inventario forestal, para luego cumplir 
con la elaboración de mapas definitivos y datos de producción de 
frutos. 

 
5.2.2  Resultados del inventario forestal 

 
Los resultados obtenidos del inventario de las 358.72 ha. de bosque a 
manejar se encontró como especie predominante a la especie arbórea al 
Algarrobo, seguida del Zapote (Capparis scabrida), Charán (Caesalpinia 
paipai), Faique (Acacia macracantha), Guayacán (Tabebuia billbergii), entre 
otros a continuación se ha elaborado detalladamente el siguiente cuadro:  
 
 

CUADRO Nº 03: PROMEDIO DE NÚMERO DE INDIVIDUOS POR ESPECIE POR  
                            HECTÁREA PRESENTES EN EL ÁREA DE MANEJO 
 

ESPECIE 

DIAMETRO A 
LA ALTURA 
DE PECHO 

(cm.) 

ALTURA 
COMERCIAL 

(m.) 

ALTURA 
DE COPA 

(m.) 

DIÁMETRO 
DE COPA 

(m.) 

NÚMERO DE 
ESPECIES 

POR ha 

PROPORCIÓN 
% 

Algarrobo 7 ï 52 1 ï 3,9 1 ï 4,5 1,35 ï 9 95 82,61 

Zapote 5 ï 20 1 ï 1,7 0,8 ï 2,5 1,3 ï 2,5 4 3,48 

Charán 8 ï 30 1 ï 3 1 ï 3,6 1,5 ï 3,5 5 4,35 

Faique 10 ï 37 0,7 ï 1 0,6 ï 2,5 1 ï 2,5 4 3,48 

Guayacán 20 ï 60 1,2 ï 4 1,7 ï 4 2 ï 8 2 1,74 

Otros 
(arbustivas) 

3 ï 10 - - - 5 4,35 

TOTAL 115 100,00 

Elaboración propia: Según Inventario Realizado al 5% del Área Total. 
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CUADRO Nº 04: COMPOSICIÓN FLORÍSTICA 
 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO 

Algarrobo  Prosopis pallida 

Sapote  Capparis scabrida 

Charán Caesalpinea paipai 

Faique Acacia macracantha 

Guayacán Tabebuia billbergii 

Overo Cordia lutea 

Perlillo o Cun cun   Vallesia dichotoma 

Palo verde Parkinsonia aculeat 
Elaboración propia  

 

 
CUADRO Nº 05: COMPOSICIÓN FAUNA 

 
NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO 

Oso hormiguero Myrmecophaga tridactyla  

Ardilla de nuca blanca Sciurus stranineus 

Zorro Dusiyon sp 

Iguana Ameiva sp 

Pacaso Iguana iguana 

Macanche Bothrops barnetti 

Paloma o cuculí Zenaida asiática 

Tórtola Columbina cruziana 

Chilalo  Furnarius leucopus 

Soña  Mimus longicaudatus 

Gallinazo Coragyps atratus 

Negro Dives dives 
Elaboración propia 

 
 
 
 

Potencial no maderable (algarrobo) 
 

De los datos obtenidos en el inventario forestal para una extensión de 
bosques de 358,72 ha. Comprendido entre el sector Faical hasta el Caserío 
de Suárez, se determinó que la especie predominante es el Algarrobo 
(Prosopis pallida), con un aproximado de 95 árboles/ha., de los cuales 50 
árboles/ha no son productivos y los 45 árboles/hectárea tienen una buena 
producción.  

 
 

Distribución de la capacidad productiva 
 

La característica del área de manejo está constituida por espacios con 
abundante cobertura vegetal ahora constituida por 150,33 ha.,  área con 
poca cobertura vegetal constituida por 151,26 ha., y la zona de Quebrada 
con 57,13 ha. Por tanto, la distribución de mayor cantidad de algarrobos 
aprovechables se encuentra concentrada en el espacio cubierto con 
abundante cobertura vegetal.   
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CUADRO Nº 06: RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL INVENTARIO DEL  
       SECTOR FAICAL SUÁREZ. 

 
DESCRIPCIÓN VARIABLE 

Área Total (ha) 358,72 

Área de Quebrada (ha) 58 

Área  de Bosque (ha) 300 

Número de individuos /ha. (algarrobo) 95 

Número de individuos con edad aprovechable 45 

Número de individuos con edad no aprovechables 50 

Promedio aprovechable/árbol/ha/año.(Kg.) 46 

 
 
 

CUADRO Nº  07:   RESULTADOS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CAPACIDAD 
      PRODUCTIVA. 

 

DESCRIPCIÓN VARIABLE 
Cantidad de algarrobos aprovechables 45 

Cantidad de algarrobos no aprovechables 50 

Área Productivas con abundante cobertura vegetal 150,33 

Área No Productivas con poca cobertura vegetal 151,26 

Promedio de árboles/ha. 95 

Tamaño de Parcelas 1 ha. 

Numero de Parcelas 20 

Intensidad de Muestreo 5% 

Promedio 95 algarrobos/hectárea 
 
 
 

 
CUADRO Nº  08:   RESULTADOS DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA. 

 
DESCRIPCIÓN VARIABLE 

Cantidad de algarrobos aprovechables/ha. 45 

Promedio aprovechable/árbol/ha/año.(Kg.) 46 

Área Productivas con abundante cobertura vegetal 150,33 

Cantidad kg/año 311183,1 

Cantidad en Tn/año 311,18 
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MANEJO DEL ÁREA   
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VI. MANEJO DEL AREA   
 
6.1 Proyección del Aprovechamiento 

 
6.1.1  Condiciones para el manejo del área.  
La propuesta de uso racional de los algarrobos se sustenta en dos variables: 
 
a) La primera es aprovechamiento del recurso forestal no maderable y se  
basa en que el algarrobo será aprovechado para extraer las vainas maduras 
y con  características comerciales, lo cual garantiza la permanencia de los 
algarrobos ya que el fruto comercial solo se obtiene cuando estos se han 
desprendido del pedúnculo al haber alcanzado su madurez  fisiológica, ésta 
condición de cosecha, se da debido a que la fructificación es dos veces al 
año,  implica que todas las plantas de algarrobo deben ser cosechadas y por 
lo tanto no hay necesidad de dejar áreas en descanso.  
 
b) La segunda variable es de carácter social y está basada en la 
organización de las comunidades interesadas en la crianza de animales 
(ganado vacuno) a través de una estructura asociativa, que les permita 
extraer legalmente este producto no maderable (algarroba). Esta estructura 
asociativa implica aprovechar el recurso, pero tras una extracción selectiva 
(fruto caído), pudiendo utilizar para el uso de sus animales las vainas que no 
sean apropiadas para la fabricación de harina. 

  
6.1.2  Volúmenes de producción y aprovechamiento 

 
Número de individuos (algarrobos)/ha:  
El número promedio de individuos por hectárea es  95 árboles de los cuales 
45 árboles cumplen con las características dasométricas adecuadas para su 
aprovechamiento y 50 no están en edad de aprovechamiento. A continuación 
se muestra un cuadro resumido de las características dasométricas que 
presentan los algarrobos del sector Faical ï Suárez.  

 
CUADRO Nº 09: CANTIDAD PROMEDIO DE ÁRBOLES POR HECTÁREA 

ESPECIE 
DIAMETRO A LA 

ALTURA DE 
PECHO (cm.) 

ALTURA 
COMERCIAL 

(m.) 

ALTURA DE 
COPA (m.) 

DIÁMETRO 
DE COPA 

(m.) 

Número 
de 

árboles 

A. N. P. A* 3 ï 15 0,1 ï 0,9 0,5 ï 1,5 0,8 ï 1,5 38 

A. N. P. A 16 ï 19 1 ï 1,5 1,50 ï 3 1,5 ï 2,5   12 

Sub. Total 50 

A. P. A** 20 ï 25 1,6 ï 1,9  3,1 ï 3,5 2,6 ï 3   22 

A. P. A 26 ï 30 2 ï 2,5 3,6 ï 4 3,1 ï 4 8 

A. P. A 31 ï 35 2,6 ï 3 4,1 ï 4,5 4,1 ï 5 3 

A. P. A 36 ï 40 3,1 ï 3,5 4,6 ï 5 5,1 ï 6 2 

A. P. A 41 ï 45 3,6 ï 4 5,1 ï 5,5 6,1 ï 7 3 

A. P. A 46 ï 50 4,3 ï 4,5 5, 6 ï 6 7,1 ï 8 5 

A. P. A 51 ï más 4,6ï más 6 ï más 8,1 ï más 2 

Sub. Total 45 

TOTAL 95 
 
*A. N. P. A: Algarrobo No Aprovechable. 
**A. P. A: Algarrobo Para Aprovechamiento. 
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Elaboración propia 

 
 
 

6.1.3 Plan de Aprovechamiento 
 

Edad referencial de un algarrobo a partir de 
la cual se inicia el aprovechamiento de 
frutos (años) 

A partir del 3
er

 año 

 

 

CUADRO Nº 10: PROYECCION DEL APROVECHAMIENTO 
 

Concepto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10 

Nº de árboles 
aprovechables 

6750 6750 6750 7020 7020 7020 7020 7290 7290 7290 

Peso de las 
vainas de 
Algarrobo 
estimado / 
Árbol 
(kg/árbol). 

46 46 46 46 46 46 46 46 46 46 

N° de 
cosechas al 
año 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Peso Total de 
las vainas de 
Algarroba 
(kg) 

310500 310500 310500 322920 322920 322920 322920 335340 335340 335340 

Peso Total de 
las vainas de 
Algarroba 
(Tn) 

310.50 310.50 310.50 322.92 322.92 322.92 322.92 335.34 335.34 335.34 
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6.2 Especificaciones sobre el Sistema de Aprovechamiento 

 
El aprovechamiento se realizará sobre el área total de 358.72 ha., de bosque 
de algarrobo, basada exclusivamente en la recolección del fruto de algarrobo 
(algarroba) madura y cuyos frutos (vainas) tengan las características 
comerciales, y tomando en cuenta que los productos a elaborar serán para 
consumo humano, por tanto se requiere asumir cuidados al momento de la 
recolección y selección de la materia prima. Incluyendo la parte que será 
destinado a la producción de artesanía en base al fruto del algarrobo.  

 
 

CUADRO Nº 11: SISTEMA DE APROVECHAMIENTO 
 

Actividades ( x ) Descripción 
Herramientas/Equipos Personal 

Tipo Cantidad Función Cantidad 

Limpieza del área x Poda / Raleo 

-Machetes 
-Palanas 
-Winchas 

- Serruchos 
curvos 

-rastrillos 

14 
7 
4 

14 
 
7 

Obreros de 
campo 

 
15 

Recolección de 
frutos 

x Manual 

-Sacos 
-Mantas 

-Pajarrafia 
-Agujas 
-Tijeras 

telescópicas 

     1000 
14 

100 
50 
 

50 
 

Obreros 
para 

recolección 
15 

Pre-Secado de 
frutos 

x secador 

-Horno para 
pre-secado 
-horno para 

Secado 
-Mesas para 

secado 

1 
 
1 
 

20 
 

Obrero de 
producción 

2 

Selección de 
frutos 

x Manual 
-Mesas de 
selección 

2 
Obrero de 
producción 

2 

Embalaje de 
frutos 

x Manual 

-Sacos 
-Pajarrafia 

-Agujas 
 

1000 
50 
50 
 

Obrero de 
producción 

2 

Transporte al 
centro de acopio 

x 
Vehiculo 
mediano 

Camión 1 Conductor 1 

Almacenamiento  Lugar seco Algarroberas  9 
Obreros de 
producción 

3 
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6.3 Especificaciones sobre las Prácticas Silviculturales 
 

Se marcaran las actividades a realizarse mediante un aspa (X) y se 
describirán en que consiste las practicas silviculturales a realizarse durante 
la vigencia del Plan de Manejo Forestal. 

 
6.3.1 Tratamientos silviculturales a aplicar 

 
CUADRO Nº 12: TRATAMIENTOS SILVICULTURALES 

 
ACTIVIDADES ( X ) DESCRIPCIÓN  

Identificación y conservación de 
Árboles Semilleros x 

Selección de árboles de buen fenotipo (vigorosos, 
con buenas ramas y copa). Asimismo, árboles de 
buena producción, con frutos y semillas de calidad. 

Podas y raleos x Podas de formación, producción y rejuvenecimiento. 

Manejo de Regeneración 
Natural 

x 
Importante para reforestar. 

Labores Culturales: 
- Limpieza del área 
- Otros 

x 
Limpieza del dosel (eliminación de plantas parasitas, 
limpieza del área después de las lluvias, etc.), dos 
veces por año.  

Control de plagas 
x 

Eliminación de plagas que afecten al algarrobo y a 
sus frutos, una vez al año. 

 
 

6.3.2 Parámetros de cada tratamiento silvicultural propuesto 
 
a. Poda: 
Se realizarán dos tipos de podas: Poda de Formación, ha realizar cuando 
las especies están en pleno crecimiento, con lo cual se espera inducir una 
buena formación en su crecimiento y desarrollo, y la Poda de Producción, 
que consiste en eliminar las ramas que muestren algunas malformaciones,  
o que sus ramas estén perjudicando a otras árboles, entre otras razones, 
que consideremos conveniente en el mantenimiento del bosque. 

 

b. Raleo: 
Los raleos  se tendrán que efectuar de forma periódica (de 4 a 5 años) y sin 
alterar en demasía la composición del bosque, porque consideramos muy 
importante para que los árboles crezcan y se desarrollen en un ambiente 
sin mucha competencia en nutrientes y luz. 
 

6.4 Establecimiento de Plantaciones 
 

La especie ha reforestar es el algarrobo (Prosopis pallida) por ser la especie de 
mayor predominancia sobre el bosque seco y la misma que se va a utilizar para 
su aprovechamiento (no maderable) 

 
6.4.1. Abastecimiento de plantones 
 

¶ Siembra directa. 

¶ Plantación. 

¶ Regeneración Natural (x)  
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6.4.2. Plantación 
  La plantación se realizará a través de las actividades siguientes: 
 

CUADRO Nº 13: DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
Actividades Descripción 

SIEMBRA 
DIRECTA  

Tratamiento 
Pre -

germinativo 

¶ Se aplica cuando las semillas tienen la cubierta dura como 
es el caso de las semillas de la especie Forestal Algarrobo, 
es por ello que es necesario aplicar un tratamiento previo a 
la siembra para que logren romper o ablandar la cubierta, 
acelerando el período de germinación. 

¶ Antes de aplicar el tratamiento pre-germinativo, es 
necesario reconocer la calidad de las semillas, para ellos se 
verterán las semillas en un depósito con agua y las semillas 
que floten se denominarán semillas malas y las que se 
asienten se denominarán semillas buenas y estas últimas 
serán las que se utilicen en la siembra directa. 

¶ Tratamiento pre-germinativo físico.- Consiste en poner 
agua a calentar hasta una temperatura de  80ºC, para luego 
sumergir las semillas dejándolas remojar por un periodo de 
30 minutos aproximadamente, para ablandar la cubierta 
(Caroso) y aceleran el periodo de germinación. 

¶ Siembra Directa.- se realiza cuando la semilla, después de 
haber pasado por un tratamiento pre-germinativo, es 
depositada directamente en terreno definitivo previamente 
preparado, la ventaja es que se elimina todo el proceso de 
almacigo y por lo consiguiente el de repique. 

DISEÑO DE LA 
PLANTACIÓN 

¶  Preparación del sitio: Limpieza y remoción del suelo en 
una profundidad de 5 a 10 cm.  

¶ Época de plantación: Diciembre - Enero. 

¶ Tipo y tamaño de los plantones: Plantones en bolsa de 
polietileno de 4"x7"x0.002" de 30 cm. de altura, justificados, 
vigorosos y sanos. 

¶ Hoyación: Hoyos de 30cm x30cm x 30cm o de forma 
circular (30 cm. de diámetro). 

¶ Relación Hoyación - Siembra: Las personas que están 
encargadas de hacer la plantación realizan la marcación 
según el tipo de plantación, otras abrirán los hoyos y los que 
siembran o plantan. La relación que debe existir entre los 
que preparan los hoyos o plantadores, en promedio, es que 
por cada 5 a 6 personas que hacen hoyos, es suficiente 1 
que se dedique a plantar. 

REGENERACIÓN 
NATURAL 

¶ Consiste en recolectar las plántulas que han germinado en 
forma natural (regeneración natural) directamente en el 
suelo bajo de los árboles. Estas pueden ser puestas en 
bolsas o llevadas a terreno definitivo. 

¶ Manejo de los rebrotes de árboles que han sido talados. 

Fecha de la Plantación Diciembre ï Enero 

Densidad de la plantación 5000 

Recalce Para reemplazo de plantas muertas 
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6.5 Organización del manejo 
 
6.5.1 Funciones y responsabilidades de la ACMBB 

 
A continuación se detalla los cargos y funciones del personal necesario 
para el funcionamiento de la Planta de harina de algarroba. 

 
 

CUADRO Nº 14: DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 
 

Cargo Funciones Número 

Junta 
directiva 

× Establecimiento del plan estratégico de 
planta. 

× Toma de decisiones al más alto nivel. 
08 

Gerente 

× Encargado de la logística de la planta 
× Búsqueda y mantenimiento de clientes 
× Búsqueda de nuevos mercados y 

posibilidades de nuevos productos. 

01 

Contador 

× Llevar la contabilidad de la planta de 
proceso 

× Representa el vinculo entre la planta y la 
SUNAT 

01 

Jefe de 
planta 

× Supervisión y buen funcionamiento del 
proceso productivo dentro de la planta de 
proceso.  

× Responsable de la calidad de los 
productos finales 

× Mejora continua de los procesos 
productivos existentes 

× Diseño nuevos procesos productivos 
acordes con las posibilidades de nuevos 
productos. 

× Llevar convenientemente el plan HACCP y 
sus pre-requisitos buenas prácticas 
agrícolas, programa de limpieza, entre 
otros. 

× Tener a su cargo el sistema de 
tratamiento de aguas residuales 

01 

Técnico 
mecánico 
eléctrico 

× Encargado del normal funcionamiento 
físico de la planta; puesta en marcha y 
parada de equipos.  

× Resolver alguna falla mecánico o eléctrica 
en el proceso productivo 

× Responsable del mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos 
utilizados en el proceso productivo. 

01 

Obreros 
× Responsables de labores específicas 

dadas por el jefe de planta según su 
ubicación en el proceso productivo. 

06 
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6.5.2  Requerimiento de herramientas y materiales 
 

A continuación detallaremos las herramientas y equipos con las que cuenta 
la ACMBB, las cuales han sido donadas por el proyecto de ñProducci·n y 
comercializaci·n de harina de algarrobaò, y también de aquellas que se 
requieren para la realización de actividades de aprovechamiento y manejo 
silvicultural del área del plan de manejo.  

 
CUADRO Nº 15: HERRAMIENTAS 

Herramientas  Nº Finalidad 

Machete  22ò 15 Para actividades de manejo del área del PGM. 

Hachas con 
mango 

15 Para actividades de manejo del área del PGM. 

Serruchos 
curvos 

15 
Para actividades de aprovechamiento del área 
del PGM. 

Limas 
triangulares 

5 Para actividades de manejo del área del PGM. 

Winchas de 
200m. 

3 Para actividades de manejo del área del PGM. 

 
        

CUADRO Nº 16: MATERIALES 

Materiales Nº Finalidad 

Sacos negros de 
80kg. 

1000 
Para actividades de aprovechamiento del área del 
PGM. 

Mantas de 
6x10m. 

15 
Para actividades de aprovechamiento del área del 
PGM. 

Pajarafia  4 Para cocer los sacos para su almacenamiento 

Agujas  50 Para cocer los sacos 

 

Materiales y herramientas que se van a requerir para el aprovechamiento y 
manejo del bosque 

 
 

CUADRO Nº 17: HERRAMIENTAS Y MATERIALES 
Herramienta

s  
Nº Finalidad 

Machete  22ò 20 Para actividades de manejo del área del PGM. 

Winchas de 
200m. 

7 Para actividades de manejo del área del PGM. 

Tijeras 
telescópicas 

30 
Para actividades de aprovechamiento del área 
del PGM. 

Sacos negros 
de 80kg. 

10000 
Para actividades de aprovechamiento del área 
del PGM. 

Mantas de 
6x10m. 

20 
Para actividades de aprovechamiento del área 
del PGM. 

Pajarafia  10 Para cocer los sacos para su almacenamiento 

Agujas 10 Para cocer sacos 

Otros    
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6.6 Participación ciudadana 
 

A. En la formulación del plan 
 

El equipo técnico trabajó conjuntamente con varios miembros de la 
ACMBB ï Casitas, los mismos que participaron activamente en las 
reuniones de trabajo para la formulación del Plan de Manejo Forestal-
PMF. El conocimiento del terreno y la localización de los bosques   
ayudados por la carta nacional para luego ser graficados e un mapa lo 
cuál se constituyó en un valioso aporte local que facilitó la priorización de 
las zonas con mayor potencial de árboles productores de frutos de 
algarrobo. 
 
Al final de esta etapa se seleccionó un área de aproximadamente 380 
hectáreas que se extiende desde el sector Faical, hasta colindar con el 
caserío de Pedregal y Suárez. Dichos espacios fueron corroborados con 
una inspección de campo determinando al final 358,72 hectáreas libres 
desde el sector Faical hasta área colindante al caserío de Suárez, esta 
disponibilidad fue ratificada luego por COFOPRI y Registros Públicos, 
después del cual se procedió al inventario forestal y se concreto con la 
elaboración del Plan de Manejo. 

 
B. En la implementación del plan 

 
De acuerdo a los lineamientos que contemplan en el Plan de Manejo 
Forestal de la Concesión, esta previsto que la Asociación Comunal para el 
Manejo de Bosques secos de Bocapán ï Tumbes, efectivice el 
ordenamiento del área, optimice el sistema de aprovechamiento, y realice 
las practicas de manejo silvicultural para asegurar la sostenibilidad del 
área. En sentido se confía que como principales interesados y 
conocedores el área pueda implementar satisfactoriamente el plan. 
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VII. EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL   

 
7.1 Identificación de impactos 

 
Los impactos esperados los clasificaremos en dos matrices: Impactos 
producidos en el momento de la ejecución de las actividades (Cuadro Nº 18) 
e  Impactos producidos favorablemente a largo tiempo (Cuadro Nº 19). 
 

 

A. Impactos producidos en el momento de la ejecución de las 
actividades 

 

¶ ïI1  = Generación de ruido. 

¶ ïI2  = Pérdida de la fertilidad del suelo. 

¶ +I3 = Disminución de la erosión del suelo 

¶ ïI4  = Erosión y compactación del suelo. 

¶ ïI5 = Pérdida de especies forestales. 

¶ +I6  = Aunmento de la cobertura boscosa 

¶ +I7  = Generación de empleos. 

¶ +I8 = Mejora de la calidad de vida. 

¶ ïI9  = Migración de fauna. 

¶ -I10  = Perdida  del paisaje 

¶ +I11  = Embellecimiento de paisaje. 
 

 

B. Impactos Producidos a Largo Plazo 
 

¶ +I1  = Buena calidad de aire. 

¶ +I2  = Suelo fertil. 

¶ +I3 = Disminución de la erosión del suelo. 

¶ ïI4  = Compactación del suelo. 

¶ +I5  = Aumento de nutrientes en el suelo. 

¶ +I6 = Aumento de especies forestales. 

¶ +I7  = Aunmento de la cobertura boscosa 

¶ +I8  = Generación de empleos. 

¶ +I9 = Mejora de la calidad de vida. 

¶ +I10  = Inmigración de fauna. 

¶ +I11  = Embellecimiento de paisaje. 
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CUADRO Nº 18: MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES EN EL MOMENTO DE LA EJECUCIÓN 
       DE LAS ACTIVIDADES  

 

 

Actividades 

Relaciones Ecológicas 
Factores Socio - 

Económico 
Impactos Ambientales 

Suelo Aire Agua Flora Fauna Paisaje Empleo 
Calidad 
de Vida 

Positivo Negativo Sumatoria 

Levantamiento Cartográfico       +I7 +I8 2 0 2 

Inventario Forestal       +I7 +I8 2 0 2 

Elaboración de Expediente Técnico       +I7 +I8 2 0 2 

Recolección de Materia Prima -I2 -I1   -I9  +I7 +I8 2 3 -1 

Transporte de Material Aprovechado -I4 -I1   -I9  +I7 +I8 2 3 -1 

Limpeza del dosel -I2 -I1  -I5 -I9 -I10 +I7 +I8 2 5 -3 

Reforestaciones +I3 -I1  +I6  +I11 +I7 +I8 5 1 4 

Forestaciones +I3 -I1  +I6  +I11 +I7 +I8 5 1 4 

SUMA TOTAL +9 
FUENTE: INFORME DE CAMBIO DE USO 
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CUADRO Nº 19:  MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES A LARGO PLAZO  
 
 

Actividades 

Relaciones Ecológicas 
Factores Socio - 

Económico 
Impactos Ambientales 

Suelo Aire Agua Flora Fauna Paisaje Empleo 
Calidad 
de Vida 

Positivo Negativo Sumatoria 

Recolección de Materia Prima +I2 +I1  +I5   +I8 +I9 5 0 +5 

Transporte de Material Aprovechado -I4 +I1     +I8 +I9 3 1 +2 

Limpeza del dosel +I5 +I1  +I5 +I10 +I11 +I8 +I9 7 0 +7 

Reforestaciones +I3 +I1  +I6 +I10 +I11 +I8 +I9 7 0 +7 

Forestaciones +I3 +I1  +I7 +I10 +I11 +I8 +I9 7 0 +7 

SUMA TOTAL +28 
FUENTE: INFORME DE CAMBIO DE USO 
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CUADRO N° 20: FACTORES AMBIENTALES IMPACTADOS, 
       DURANTE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

Factores 
Ambientales 

Características y 
Condiciones 
Ambientales 

N° de Impactos 

Positivo Negativo Sumatoria 

Ecológico 

Suelo 2 3 -1 

Aire  5 -5 

Agua    

Flora 2 1 1 

Fauna  3 -3 

Paisaje 2 1 1 

Sub - Total 6 13 -7 

Socio - 
Económico 

Empleo 8  8 

Calidad de Vida 8  8 

 Sub - Total 16  16 

 Total 22 12 +9 
      FUENTE: INFORME DE CAMBIO DE USO 

 

 

 

CUADRO N° 21: FACTORES AMBIENTALES IMPACTADOS,  
       EN UN PERIODO DE LARGO PLAZO 

 
 

    
     FUENTE: INFORME DE CAMBIO DE USO 

 

 
 
 
 
 

Factores 
Ambientales 

Características y 
Condiciones 
Ambientales 

N° de Impactos 

Positivo Negativo Sumatoria 

Ecológico 

Suelo 4 1 3 

Aire 5 0 5 

Agua     

Flora 4 0 4 

Fauna 3 0 3 

Paisaje 3 0 3 

Sub - Total 19 1 18 

Socio - 
Económico 

Empleo 5   5 

Calidad de Vida 5   5 

  Sub - Total 10   10 

  Total 29 1 +28 
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7.2 Monitoreo de impactos 

 

- Plan de vigilancia y seguimiento 
 

Para el control de las acciones a realizarse dentro de la actividad general 
planteada en el Plan de manejo, es conveniente realizar monitoreo 
permanente de la regeneración natural, incluyendo aspectos silviculturales 
relevantes. Dicha acción debe realizarse cada año y por un periodo de hasta 
un (01) mes, el mismo que estará a cargo de un Ing. Forestal, quién tomará en 
cuenta el proceso evolutivo del bosque seco durante el proceso operativo del 
Plan de manejo. Debiendo además emitir un informe comparativo de los 
logros obtenidos en cada año. 

 

- Plan de contingencia ambiental 
 

Por las características de las actividades descritas en el Plan de Manejo, se 
plantea optar por medidas preventivas ante algún suceso o emergencia que 
se presente. Una de las formas es cumplir con las medidas de prevención 
básica para desarrollar las diferentes actividades, tales como: 
 

- El personal (obreros) encargado de ejecutar acciones de campo deberán 
estar adecuadamente protegidos. 

- Para realizar una buena jornada, los obreros de campo deberán portar 
herramientas adecuadas para la recolección (machetes, mantas, sacos, 
etc.). 

- La brigada de campo deberá contar con un maletín de primeros auxilios en 
caso de que ocurra una emergencia. 

- Dentro del área de manejo deberán adecuar módulos de servicios 
higiénicos portátiles para cubrir las necesidades de los obreros. 

- Colocación de bolsas plásticas para la acumulación de residuos sólidos 
emitidos por los obreros. 

- Capacitar brigadas de campo para prevenir incendios forestales dentro del 
área de manejo.  

 
 
 

7.3 Medidas de prevención y control 
 

Caso I.- A continuación detallaremos el analisis de los factores ambientales 
identificados en el Cuadro Nº 18 de la Matriz de identificación de impactos 
ambientales, donde se puntualizan los posibles impactos a originarse en el área 
de manejo, durante la ejecución de las actividades anteriormente mensionadas.  
 
¶ El factor ambiental que reporta mayor incidencia en cuanto a impactos 

positivos es el factor socio-económico destacando con un puntaje total de 16, 
principalmente en la generación de empleo tanto para las poblaciones locales 

y técnicos de campo con 8 puntos, seguido del mejoramiento de la calidad de 
vida con 8 puntos, debido a los ingresos económicos que se generan. 
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¶ En cuanto a los factores ambientales ecológicos se reportó un total de 6 
impactos positivos y -13 negativos, esto debido a las acciones que se generan 
durante los trabajos de recoleccion de materia prima, transporte del material a 
aprovechar y limpeza del dosel según su calificación se tiene que el suelo 
tiene -3 impactos negativos y 2 positivos, seguido de la variabilidad del aire 
que tiene un puntaje negativo de -5. El recurso agua no tendrá impactos 
negativos debido a que las actividades que se realizan no lo permiten. 

 
¶ La composición florística no se vera afectada y reporta un puntaje de 2 

impacto positivos y -1 negativo, el impacto negativo se da por la limpeza del 
docel, pero será reemplazada por dos impacto positivo generados por las 
reforestaciones y las forestaciones, incrementándose el factor económico. 
Cabe destacar que la fauna endémica podria migrar por efectos de ruido y 
trabajos previos de campo logrando un puntaje de -3 negativo debido al 
desempeño de las actividades de recolección y transparte de la materia prima, 
y la limpeza del dosel, producidas en el instante de la ejecución de estas 
actividades. 

 

Caso II.- Respecto al analisis de los factores ambientales identificados en la 
Matriz de identificación de impactos ambientales, que generaran impactos 
positivos despues de haber aplicado las actividades de manejo del bosque, se 
precisa lo siguiente: 
 
¶ Es de subrayar que en la matriz de identificación de impactos ambientales 

para largo plazo, los impactos  son positivos, por las practicas silviculturales a 
realisarce en el área de manejo. Teniendo 1 impacto negativo en el suelo por 
el transporte de materia prima. Teniendo como resultado 28 impactos 
positivos. 

 
¶ La reforestacion y forestacion tendran un impacto positivo por la creación del 

nuevos paisajes y un incremento de especies de flora y fauna del lugar. 
 
¶ El factor ambiental que reporta mayor incidencia en cuanto a impactos 

positivos es el factor socio-económico destacando con un puntaje total de 10, 
principalmente en la generación de empleo tanto para las poblaciones locales 

y técnicos de campo, debido a los ingresos económicos que se generan. 
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CAPACITACIÓN  
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VIII. CAPACITACIÓN   

 
8.1 Necesidades de capacitación 

 
Dada la novedad de manejar y aprovechar el bosque de forma sostenible los 
miembros de la ACMBB van ha requerir de implementar las capacitaciones  en 
las siguientes líneas:  
 
- Planes de Manejo Forestal (marco legal e instituciones encargadas). 
- Manejo Silvicultural (poda y raleo). 
- Técnicas de cosecha. 
 

8.2 Actividades de capacitación 
 

De acuerdo a los objetivos del plan de manejo, la capacitación a realizar abordarán 
los aspectos siguientes: 
 
CUADRO Nº 22:    ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN A LOS MIEMBROS  
        DE LA ACMBB ï TUMBES 

 

Nº ACCIÓN/TEMA ASPECTOS A TRATAR 

01 
PLANES DE MANEJO 

FORESTAL 

Reunión  con los miembros de la ACMBB del distrito de 
Casitas, para capacitarlos con temas referentes a los 
tipos de planes de manejo forestal (según su 
aprovechamiento) y sobre las normas legislativas (Ley 
Forestal y de Fauna silvestre Nº 27308 y sus 
reglamentos), etc. 
Lugar: Caserío de Trigal. 

02 
MANEJO 

SILVICULTURAL (PODAS 
Y RALEOS) 

Reunión con los miembros de la ACMBB del distrito de 
Casitas, para capacitarlos sobre el manejo silvicultural 
que se aplicará en el área a aprovechar para 
incrementar la productividad del bosque conservando el 
medio ambiente. 
Lugar: Caserío de Trigal  

03 TECNICAS DE COSECHA 

Reunión con los miembros de la ACMBB del distrito de 
Casitas, para capacitarlos sobre las técnicas de 
cosecha a emplearse en la extracción de la materia 
prima (algarroba), mediante la utilización de materiales 
y equipos que ayuden a un mejor aprovechamiento y  
una selección adecuada de los frutos. 
Lugar: Caserío de Trigal. 

 Elaboración propia 
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IX. COMERCIALIZACIÓN   
 

9.1 Diagnóstico de mercado 
 
9.1.1 Principales áreas de abastecimiento 

 
La actividad de producción y comercialización de harina de algarroba y otros 
productos, es una actividad ñNuevaò en la regi·n, siendo ahora la ACMBB como 
una asociación pionera que cuenta con una concesión de bosque que pretende 
implementar una empresa que va aprovechar en forma sostenible un bosque 
de algarrobo de 358.72 ha., ubicado entre el Sector  Faical y el Caserío de 
Suarez. Fuera de la región, en Piura existen cuanto menos dos empresas que 
compran y procesan harina de algarroba y sucedáneos pero que no cuentan 
con un bosque que los abastece de materia prima (frutos de algarrobo). 

 
9.1.2  Análisis de oferta 

 
Este plan cuenta con el respaldo  de un ñPlan de negocios para viabilizar la 
comercialización de la Harina de Algarroba ï Tumbesò elaborado para la 
Asociación Comunal para el Manejo del Bosque Seco de la Cuenca de 
Bocapán ï Tumbes (ACMBB); el cual nos muestra un panorama alentador para 
las empresas productoras y comercializadoras de productos orgánicos en 
nuestro país. 

 
En el caso de productos de harina y sucedáneo de algarroba que son los 
productos que la ACMBB tiene como fin producir y comercializar, la 
competencia está en pleno crecimiento y la mayoría son pequeñas empresas 
artesanales, las cuales no cumplen en general con las exigencias de calidad 
que requieren los clientes extranjeros y cuyas demandas son grandes 
cantidades de este producto (harina de algarroba), como lo señala Carlos 
Samaniego (Gerente General empresa Ecoandino SAC). Tales empresas se 
encuentran primordialmente en Piura y Lima, en menor cantidad en el 
departamento de Ica y encontrándose en Lima, empresas de envasado y 
comercialización. A continuación presentamos la lista de empresas productoras 
y comercializadoras. 
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CUADRO Nº 23:    EMPRESAS PRODUCTORAS Y COMERCIALIZADORAS 

         DE PRODUCTOS ORGÁNICOS    
 

Ciudad 
 

Empresas 
 

Tumbes Bionaturista 

Piura 

Asociación de Pequeños Productores Agropecuarios Divino 
Redentor de Catacaos 

Asociación de Pequeños Productores de Catacaos 

Bauvi E.I.R.L 

Ecobosque S.R.L 

Floresta 

Industrias Agrícolas S.R.L 

La Españolita E.I.R.L 

La Tacaleña 

Pachacutec Import Export S.A.C (Paccha) 

Productos Agroindustriales Villa Heroica S.R.L 

Santa María de Locuto S.R.L 

Lima 

Apilab SA 

Cosecha del Paraíso SAC 

Globenatural Internacional S.A 

Industria Nacional de Conservas Alimenticias S.A 

Industria Nacional de Conservas Alimenticias S.A (Incalsa) 

Laboratorios Kaita del Perú SAC 

  

Ica Samaca 

                            
Fuente: YACHACHIQ ï Aprender Haciendo 
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CUADRO Nº 24: EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE ALGARROBO Y SUS 
DERIVADOS 

 

Ciudad 
 

Empresas 
 

Tumbes Las Mercedes 

Lima 

Agro Industrias Bernina EIRL 

Apimás SAC 

Cosecha del Paraíso SAC 

Industria Ecoalimentaria EIRL 

José Alberto Alvarado Seoane 

Marerick EIRL 

Miguel Ángel Aranda Aranda 

Narbasa SAC 

Olivos del Sur SAC 

Pentium SA 

Perla del Chira 

Unimed del Perú SA 

Piura 

Agronegocios Nacional SRL 

Apícola del Norte EIRL (Chulucanas) 

Autoservicio Lucy  (Catacaos) 

Comercial Elsa 

Supermercado COSSTO 

Supermercado Multiplaza 

Mieles de la Región Piura 

          Fuente: YACHACHIQ ï Aprender Haciendo 

 
 

9.1.3  Análisis de demanda 
 

Es importante señalar que el consumo de la algarroba siempre ha estado 
presente no sólo en nuestro país, sino en otros países, sin embargo en el 
transcurso del tiempo se ha perdido su consumo humano, limitándose su uso 
como alimento para animales y tala de madera y para combustible (carbón). En 
la actualidad, dicho escenario ha cambiado desde el redescubrimiento de las 
propiedades y bondades del algarrobo y que todavía requiere mucha 
promoción para conseguir nuevamente el aprovechamiento sostenible del 
recurso. 
 
Según el sondeo de mercado, realizado en los principales distritos de Tumbes, 
Piura y Lima, la demanda de la harina y del sucedáneo de algarroba en el 
mercado local se encuentra a un ritmo de crecimiento lento, siendo uno de las 
causas la falta de promoción y difusión de las propiedades y beneficios del 
producto. 

 
 
 




